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INFORME DE INTERVENCIÓN LIQUIDACIÓN 2017 

ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN MUNICIPAL FORMACIÓN Y EMPLEO  
 

MARTA BAUSÁ CRESPO, Viceinterventora del Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, en relación con la aprobación de la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 
económico 2017 del ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN MUNICIPAL FORMACIÓN Y 
EMPLEO, y de conformidad con lo previsto en el artículo 192.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, en concordancia con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, así como con el 
artículo 214 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, emite el 
siguiente 

INFORME 

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente: 

- Los artículos 163, 191-193 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL) 

- Los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 500/1990). 

- Los artículos 3, 11, 12, 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF). 

- Los artículos 28 y 30 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.  

- El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales. 

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las Entidades Locales, modificada por Orden de HAP/419/2014, de 
14 de marzo. 

- La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 191 TRLHL y 89 del RD 500/1990, el 
presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de 
obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la 
Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones. 

Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del 
día primero de marzo del ejercicio siguiente. 

TERCERO. La liquidación del presupuesto pondrá de manifiesto: 

A) Respecto al presupuesto de gastos y como mínimo a nivel de capítulo: 
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- Los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos. 

- Los gastos comprometidos, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los 
créditos definitivos. 

- Las obligaciones reconocidas netas, con indicación del porcentaje de ejecución 
sobre los créditos definitivos. 

- Los pagos realizados, con indicación del porcentaje de ejecución sobre las 
obligaciones reconocidas netas. 

- Las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 2017. 

- Los remanentes de crédito. 

B) Respecto al presupuesto de ingresos y como mínimo a nivel de capítulo: 

- Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas. 

- Los derechos reconocidos. 

- Los derechos anulados. 

- Los derechos cancelados. 

- Los derechos reconocidos netos, con indicación del porcentaje de ejecución sobre 
las previsiones definitivas. 

- La recaudación neta, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los derechos 
reconocidos netos. 

- Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2017. 

- La comparación de los derechos reconocidos netos y las previsiones definitivas. 

La confección de los estados demostrativos de la liquidación del presupuesto deberá 
realizarse antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente. 

El estado de la liquidación del presupuesto estará compuesta por: 

- Liquidación del presupuesto de gastos. 

- Liquidación del presupuesto de ingresos. 

- Resultado presupuestario. 

La liquidación del presupuesto de gastos y la liquidación del presupuesto de ingresos 
se presentarán con el nivel de desagregación del presupuesto aprobado y de sus 
modificaciones posteriores. 

En el estado de liquidación del presupuesto soportado en documento en papel se 
acompañarán los siguientes resúmenes: 

- Resumen de la clasificación funcional (por programas) del gasto. 

- Resumen de la clasificación económica del gasto. 

- Resumen de las obligaciones reconocidas netas. 
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- Resumen de la clasificación económica de los ingresos. 

CUARTO. Como consecuencia de la liquidación del presupuesto deberán determinarse: 

- Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de 
diciembre (artículo 94 RD 500/1990). 

- El resultado presupuestario del ejercicio (artículos 96 y 97 RD 500/1990). 

- Los remanentes de crédito (artículos 98 a 100 RD 500/1990). 

- El remanente de tesorería (artículos 101 a 105 RD 500/1990). 

QUINTO. En cuanto a la evaluación de la estabilidad presupuestaria, deberá tenerse en 
cuenta que las Entidades Locales deben ajustar sus presupuestos al principio de estabilidad 
presupuestaria, entendido éste como la situación de equilibrio o superávit computada en 
términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (artículos 3.2 y 11 LOEPYSF). 

A este respecto, la Intervención Local emite informe, a elevar al Pleno, sobre el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus organismos y 
entidades dependientes. Este informe se emite con carácter independiente y se incorpora a los 
previstos en los artículos 191.3 TRLHL y ha sido incluido en el expediente. 

SEXTO. El procedimiento a seguir en la tramitación del expediente que nos ocupa es el 
siguiente: 

- Corresponde al Presidente de la Entidad, es decir, a la Sra. Presidenta de la 
Fundación, previo informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y del Informe de Intervención, la aprobación de la 
liquidación del presupuesto del Organismo Autónomo. 

- De la liquidación de cada uno de los presupuestos, una vez efectuada la 
aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 

- Aprobada la liquidación se deberá remitir copia de la misma, antes de finalizar 
el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda, a la Comunidad 
Autónoma y al centro o dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda 
que éste determine. 

SÉPTIMO. De acuerdo con los estados de liquidación deducidos de la contabilidad del 
ejercicio 2017 de la aplicación informática SICALWIN, respecto del presupuesto de gastos 
(artículo 93.1 a) RD 500/1990) se han puesto de manifiesto los siguientes resultados de 
ejecución: 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 Créditos iniciales:  63.726,41 € 
 Modificaciones Gastos:   0,00 € 
 Previsión Definitiva Gastos: 63.726,41 €. 
 Obligaciones Reconocidas:   4.456,09 € 
 Pagos Líquidos:  4.134,42 € 
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El montante total de las obligaciones reconocidas netas en el ejercicio 2017 se 
distribuye, por capítulos de gastos, como sigue: 

 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS 

1 GASTOS DE PERSONAL  

2 GASTOS DE BIENES Y SERVICIOS  

3 GASTOS FINANCIEROS 4.219,69 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

6 INVERSIONES REALES  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  

9 PASIVOS FINANCIEROS 236,40 

TOTAL   4.456,09 

 

El grado de ejecución de gastos asciende a un 6,99 % sobre los créditos totales. El nivel 
de pago asciende a un 92,78 %. 

OCTAVO. En cuanto al presupuesto de ingresos, de los estados de liquidación del 
sistema informático, se deducen los siguientes resultados (artículo 93.1 b) RD 500/1990) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 Previsión Inicial Ingresos: 63.893,94 €. 
 Modificaciones Ingresos: 0,00 €. 
 Previsión Definitiva Ingresos: 63.893,94 €. 
 Derechos Reconocidos Netos: 63.610,00 €. 
 Derechos Recaudados Netos: 0,00 €. 

 
En concreto, en el ejercicio 2017 los derechos reconocidos netos por capítulos 

económicos de ingresos se han distribuido como sigue:  
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 

1 IMPUESTOS DIRECTOS  

2 IMPUESTOS INDIRECTOS  

3 TASAS Y OTROS INGRESOS   

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 63.610,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  
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8 ACTIVOS FINANCIEROS  

9 PASIVOS FINANCIEROS  

TOTAL   63.610,00 

El grado de ejecución de ingresos asciende a un 99,56 % sin tener en cuenta la 
incorporación de remanentes, sobre las previsiones definitivas. El nivel de recaudación es del 
0,00 %.  

NOVENO. En aplicación de lo establecido en el artículo 93.2 a) del RD 500/1990, se han 
determinado los derechos presupuestarios pendientes de cobro, ascendiendo los de 
presupuesto corriente a 63.610,00 € y los de presupuestos cerrados a 2.760.234,35 €. 

En cuanto a las obligaciones pendientes de pago a 31/12/2017, las del ejercicio 
corriente importan 321,67 € y las de presupuestos cerrados 192.389,21 €. 

DÉCIMO. Los artículos 96 y 97 del RD 500/1990, y el punto 10 de la Norma 1 de las 
Cuentas Anuales del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local 
de la ICAL de 2013 definen, a nivel normativo, el resultado presupuestario, al disponer que 
vendrá determinado por la diferencia entre los derechos presupuestarios liquidados y las 
obligaciones presupuestarias reconocidas en dicho período, tomando para su cálculo sus 
valores netos, es decir, deducidas las anulaciones que en unas u otros se han producido 
durante el ejercicio, sin perjuicio de los ajustes que deban realizarse. 

Los derechos reconocidos netos y las obligaciones reconocidas netas se presentarán en 
las siguientes agrupaciones: 

- Total operaciones no financieras 

- Activos financieros  

- Pasivos financieros 

Así, el RESULTADO PRESUPUESTARIO NO AJUSTADO del ejercicio 2017, arroja un 
importe de cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y tres euros con noventa y un céntimos de 
euro (59.153,91 €), conforme al siguiente detalle: 

DERECHOS 
RECONOCIDOS NETOS 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS 
NETAS 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 

63.610,00 4.456,09 59.153,91 

Quiere ello decir que la suma de las obligaciones reconocidas netas resulta INFERIOR 
en 59.153,91 € al importe del total de los derechos reconocidos netos, de ahí que el resultado 
presupuestario no ajustado sea positivo. 

Ahora bien, en otro orden de consideraciones ha de hacerse una expresa advertencia 
en relación con los concepto de ingresos pendientes de aplicación y de pagos pendientes de 
aplicación que ascienden a los importes de  152.061,88 € y  180.052,23 € respectivamente y 
que si bien no se ven reflejados en el resultado presupuestario han de ser tenidos en cuenta 
para tener una visión completa y real de la situación del organismo autónomo, al tiempo que 
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despliegan sus efectos en relación con la estabilidad presupuestaria en los términos que se 
apuntan en el informe emitido al respecto. 

Por otra parte, también ha de informarse que se detecta una serie de importes 
negativos en los conceptos no presupuestarios que seguidamente se detallan: 

 

Econ. Descripción. Saldo Deudor Saldo Acreedor 

10020 PAGOS DUPLICADOS O EXCESIVOS -161,50 0,00 

10501 ANTICIPOS DE CAJA CONCEDIDOS AL PERSONAL -2.027,36 0,00 

20131 SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA 0,00 -7.563,07 

 

Requerida información al respecto al centro gestor no se ha conseguido obtener una 
información adecuada y suficiente para poder valorar la decisión que contablemente procede 
por lo que no ha sido posible determinar el origen de esos saldos improcedentes. 

UNDÉCIMO. Para obtener el Resultado Presupuestario Ajustado, sobre el Resultado 
Presupuestario se realizarán los ajustes necesarios:  

- en aumento por el importe de las obligaciones reconocidas financiadas con 
remanente de tesorería para gastos generales 

- en aumento por el importe de las desviaciones de financiación negativas  

- y en disminución por el importe de las desviaciones de financiación positivas. 

Las desviaciones de financiación representan el desfase existente entre los ingresos 
presupuestarios reconocidos durante un período determinado, para la realización de un gasto 
con financiación afectada, y los que, en función de la parte del mismo efectuada en ese 
período, deberían haberse reconocido, si la ejecución de los ingresos afectados se realizase 
armónicamente con la del gasto presupuestario. 

En el momento de liquidar el presupuesto se calcularán las desviaciones de 
financiación producidas en cada uno de los proyectos de gastos con financiación afectada, 
desviaciones que se han producido como consecuencia de los desequilibrios originados por el 
desfase o desacompasamiento entre la financiación recibida y la que debería haberse recibido 
en función del gasto realizado. 

Las desviaciones de financiación se calcularán por diferencia entre los derechos 
reconocidos netos por los ingresos afectados y el producto del coeficiente de financiación por 
el total de obligaciones reconocidas netas, referidos unos y otras al período considerado. Las 
desviaciones de financiación del ejercicio se calcularán tomando en consideración el 
coeficiente de financiación parcial por agente financiador y el importe de las obligaciones y 
derechos reconocidos relativos al agente de que se trate, referidos unas y otros al ejercicio 
presupuestario.  

Así las cosas, los referidos ajustes a realizar en el resultado presupuestario pueden 
definirse como sigue: 
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- Gastos realizados en el ejercicio económico de 2017 financiados con remanente 
líquido de tesorería para gastos generales.  

Son aquellos gastos realizados en el ejercicio 2017 como 
consecuencia de modificaciones presupuestarias financiadas con 
remanente de tesorería para gastos generales. 

Estos gastos realizados (obligaciones reconocidas), financiados con 
remanente de tesorería para gastos generales, se han de tener en cuenta 
para el cálculo del resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el 
mismo, más en el ejercicio 2017 no se han registrado gastos de esta 
naturaleza. 

- Determinación de desviaciones positivas de financiación procedentes de 
proyectos de gastos de inversión con financiación afectada, imputables al 
ejercicio presupuestario, y que disminuirán el resultado presupuestario. 

La desviación es positiva cuando los ingresos producidos (derechos 
reconocidos) son superiores a los que hubieran correspondido al gasto 
efectivamente realizado (obligaciones reconocidas). 

Tal situación genera un superávit ficticio, que habrá de disminuirse, 
ajustando el resultado presupuestario por el mismo montante que suponga 
tal superávit. En el ejercicio 2017 no se han registrado desviaciones de esta 
naturaleza. 

- Determinación de desviaciones negativas de financiación procedentes de 
proyectos de gastos de inversión con financiación afectada, imputables al 
ejercicio presupuestario, y que aumentarán el resultado presupuestario. 

La desviación es negativa cuando los ingresos producidos no han 
cubierto el gasto realizado, concretamente se trata de gastos de inversión 
que se han realizado en este ejercicio económico y cuya financiación se 
obtuvo en ejercicios anteriores, tal situación de no tenerse en cuenta 
generaría un déficit ficticio, debido al desacoplamiento entre los gastos e 
ingresos afectados, y ello obliga a realizar el correspondiente ajuste para 
que el resultado presupuestario ofrezca una situación real que, en este 
caso, se logrará aumentado aquel en el mismo importe que suponga dicho 
déficit. En el ejercicio 2017, no se han registrado desviaciones de esta 
naturaleza. 

Con base en lo expuesto el RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO es positivo y 
asciende a cincuenta y nueve mil ciento cincuenta y tres euros y noventa y un céntimos de 
euro (59.153,91 €) tal y como se sintetiza en el cuadro que sigue: 

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO  59.153,91 

AJUSTES  0,00 

4. Créditos gastados financiados con remanentes de tesorería para gastos generales 0,00  

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 0,00  
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6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 0,00  

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO  59.153,91 

 

DUODÉCIMO. Conforme a lo señalado en los artículos 191.2 del TRLHL y 93.2 d) del RD 
500/1990, se ha determinado el remanente de tesorería, que ha de formar parte de la 
Memoria, y que se calcula con base en lo dispuesto en los artículos 101 a 103 del RD 500/1990 
y en el apartado 24.6 de la Memoria de las Cuentas Anuales del Plan General de Contabilidad 
Pública adaptado a la Administración Local de la ICAL de 2013. 

El remanente de tesorería está integrado por los derechos pendientes de cobro, las 
obligaciones pendientes de pago y los fondos líquidos. Estará sujeto al oportuno control para 
determinar en cada momento la parte utilizada a financiar gasto y la parte pendiente de 
utilizar, que constituirá el remanente líquido de tesorería. 

Se obtiene a partir de la suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de 
cobro, deduciendo las obligaciones pendientes de pago.  

El que sigue es el detalle del remanente de tesorería total: 

A. Fondos líquidos a 31/12/2017: 1.234,60 € 

B. Derechos pendientes de cobro a 31/12/2017: 2.988.577,11 € 

C. Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2017: 1.414.305,76 € 

D. Partidas pendientes de aplicación a 31/12/2017: 27.990,358 € 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (A+B-C+D): 1.603.496,30 € 

DÉCIMOTERCERO. El remanente disponible para la financiación de gastos generales se 
determina minorando el remanente de tesorería en el importe de los derechos pendientes de 
cobro que a fin de ejercicio se consideren de difícil o imposible recaudación y en el exceso de 
financiación afectada producido. 

A. Derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación a 
31/12/2017. 

El artículo 193 bis del TRLRHL establece lo siguiente: 

“Las Entidades Locales deberán informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas y a su Pleno, u órgano equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios 
determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites 
mínimos: 

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos 
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 
por ciento. 

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del 
ejercicio tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en 
un 50 por ciento. 
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c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como 
mínimo, en un 75 por ciento. 

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por 
ciento. 

De acuerdo con las premisas anteriores, se calculan los saldos de dudoso cobro, 
aplicando una minoración del 25 por ciento a los ejercicios 2.016 y 2.015, una minoración del 
50 por ciento al ejercicio 2014, una minoración del 75 por ciento a los ejercicios 2013 y 2012 y 
una minoración del 100 por ciento al resto de ejercicios anteriores al 2012, resultando que 
para este ejercicio de 2017 los saldos de dudoso cobro importan la cantidad de 2.352.822,40 €. 

B. Exceso de financiación afectada producido a 31/12/2017. 

Está constituido por la suma de las desviaciones de financiación positivas acumuladas a 
fin de ejercicio y sólo podrá tomar valor cero o positivo. En este caso, toma valor 0,00 €. 

En consecuencia, a partir de lo expuesto, resulta un REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES en la cuantía de -749.326,10 €.  

DÉCIMOCUARTO. Tal y como dispone el artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del 
Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las Entidades Locales, se emite un informe, independiente a éste, sobre el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

Es todo cuanto tiene que informar. 

LA VICEINTERVENTORA 
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